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PREGUNTAS RELATIVAS A LAS NOTIFICACIONES DE LEYES Y
REGLAMENTOS PRESENTADAS POR EL GOBIERNO DE CHILE
DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 18

Y EL PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 32 DE LOS
ACUERDOS CORRESPONDIENTES

Se ha recibido de la Misión Permanente de Corea la siguiente comunicación de fecha 5 de julio
de 1995.

_______________

Con respecto al primer examen de la legislación en materia de medidas antidumping y
compensatorias programado para la semana que comienza el 17 de julio de 1995, y en respuesta al
aerograma WTO/AIR/78, le envío algunas preguntas escritas dirigidas a Chile.
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CUESTIONARIO SOBRE LEGISLACIÓN ANTIDUMPING DE CHILE

El Gobierno de Chile notificó que la Ley 18.525 D.O. 30 de junio de 1986 y su Reglamento,
Decreto Nº 575, se aplican a las investigaciones en la medida en que no sean inconsistentes con el
Acuerdo de la OMC. Cabe preguntar si, en caso de que las disposiciones de la ley vigente no sean
conformes a las disposiciones pertinentes del Acuerdo de la OMC, se aplicarán estas últimas.

Por ejemplo, el artículo 19 del Título III del Reglamento permite a la Comisión adoptar medidas
provisionales dentro del plazo de 60 días a partir de la iniciación de la investigación, mientras que
el párrafo 3 del artículo 7 del Acuerdo de la OMC estipula que "no se aplicarán medidas provisionales
antes de transcurridos 60 días desde la fecha de iniciación de la investigación".

Además, en caso de que no existan disposiciones pertinentes en la Ley ni en el Reglamento,
¿se aplica lo dispuesto en el Acuerdo de la OMC?

Por ejemplo, la Ley y el Reglamento no contienen definiciones de rama de producción nacional,
valor normal y precio de exportación, margen de minimis, cláusula de extinción, etc. que figuran en
el Acuerdo de la OMC.

La Ley y el Reglamento notificados no contienen información suficiente sobre el sistema
antidumping de Chile. Se ruega facilitar información más detallada para una mejor comprensión por
nuestra parte.

Asimismo, ¿cuál es el calendario para la revisión de la Ley y el Reglamento vigentes?




